
 

 

REVISIÓN TÉCNICA Y JURÍDICA SOBRE INCREMENTO DE LA 

ACTUALIZACIÓN CATASTRAL EN BUCARAMANGA 

 

Dentro de la definición propia de actualización catastral, se entiende como el proceso de 
renovación de los datos alfanuméricos y cartográficos de determinada área urbana para 
conocer datos reales de la situación catastral que sirve para distintos fines, entre estos 
mejorar la recaudación tributaria municipal y actualizar el valor de los predios mediante la 
investigación y análisis estadístico del mercado inmobiliario. 

 
En un contexto histórico, para el caso de la ciudad de Bucaramanga, desde el año 2018, 
se viene adelantando el proceso actualización catastral que en su fase 1 fue adelantado 
por la Universidad Distrital, y en su fase 2 por el Área Metropolitana de Bucaramanga y 
el IGAC como entidad encargada. 
 
Durante  la fase 1 mientras se adelantaba el proceso de cobro del IPU (Impuesto Predial 
Unificado), para el año  2019 se interpusieron acciones legales que generaron una 
medida cautelar sobre el proceso de actualización catastral fundamentada en el 
concepto de inequidad tributaria, según ese criterio: “no se podían realizar dos 
actualizaciones separadas fase 1 y fase 2”, lo que ciertamente suspendió de manera 
provisional hace cinco años las renovaciones catastrales, y que a hoy genera que el 
catastro de Bucaramanga sea atípico y único en el país. 
 
Posteriormente mediante fallo del 27 de junio del 2023, el Consejo de Estado revocó 
estas medidas provisionales, por tanto, ordenó, tomar la actualización catastral 
realizada mediante la Resolución No. 68-000-052- 2018 del 19 de diciembre del 2018 
expedida por el Director Territorial Santander del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
por consiguiente, para el 2024 los predios de los sectores a los cuales se les aplazó la 
actualización catastral, deberán pagar el impuesto predial unificado con base al nuevo 
avalúo. 
Para el caso de los inmuebles que no fueron objeto de actualización catastral para el 

presente año, el Gobierno Nacional, mediante Decreto No. 2311 de 30 de diciembre de 

2023, aprobó un aumento del 4.51% en el 2024 para los avalúos catastrales de los predios 

urbanos no formados y no actualizados durante la vigencia 2023 y del 2.55%   para los 

avalúos catastrales de los predios rurales. Con este reajuste se obtienen los nuevos valores 

de los inmuebles catastralmente en 2024.  

  
Con la actualización catastral se vieron afectados más de 100.000 predios, 
exactamente en 11 de las 17 comunas que conforman el perímetro urbano de 
Bucaramanga, donde el Impuesto Predial se disparó, entre el 40% y 100%. 
 
 
Actualmente la Administración Municipal radicó el Proyecto de Acuerdo No. 001 del 17 
de enero de 2024 ante el Concejo de Bucaramanga, con el que se busca la aprobación  



 

 
 
de alivios tributarios para que los contribuyentes puedan acceder a un beneficio en el 
cual se aplique un descuento hasta del 15% por pronto pago en un periodo de tres 
meses para los sectores catastrales 2,4 y 5, y los predios de los sectores 1,3,6,7,8,9,10 
y rural obtengan un descuento del 10% hasta el 31 de marzo.  
 
Desde el Gremio, en articulación con la Lonja Propiedad Raíz de Santander, y la mesa 
sectorial de Inmobiliarias de Fenalco Santander se hace un llamado a la ALCALDIA DE 
BUCARAMANGA y al ÁREA METROPOLITANA como  gestor catastral y autoridad 
técnica para que dentro de un ejercicio interpretativo de la norma  se realice un estudio 
de planeación y revaluación individual micro frente al avalúo catastral, revisando la 
viabilidad para actualizar los catastros de acuerdo a la identidad de cada inmueble, y 
así mismo se solicita a la administración se disponga de los recursos necesarios para 
que pedagógicamente  los contribuyentes puedan verificar su situación particular, así 
mismo  reclamar y  resolver sus  dudas frente a si su cobro de predial se realizó dentro 
de los parámetros  y topes de ley tal y como lo dejo claro el Gobierno local.  
 
Desde FENALCO SANTANDER y La LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE 
SANTANDER, esperamos se pueda dar curso a la propuesta que actualmente se 
adelanta desde la administración y el Concejo Municipal, si es el caso se pueda acceder 
a un mayor descuento incluso hasta del 20% y se amplíen los plazos correspondientes 
hasta el 31 de marzo, para que  los propietarios de inmuebles apliquen a este descuento 
por pronto pago, y de esta manera brindar una facilidad económica a los contribuyentes 
que permita incentivar el pago y facilitar el recaudo oportuno de este impuesto.  

 

Bucaramanga, 24 de enero de 2024. 


